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U E S U E L V E

ARTICULO 1°.- Ratifícase la Resolución de Presidencia N° 115/96, por la cual se cita "ad

referéndum" de la Cámara, a Sesión Especial para el día 23 de julio del corriente año a

las 10:00 horas.

ARTICULO 2°.- Regístrese, comuniqúese y archívese.

DADA EN SESIÓN ESPECIAL DEL DÍA 23 DE JUUO DE 1996.

RESOLUCIÓN' 149/96.-


